
Radicado 2021-245 

 

Auto de sustanciación número 931 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiséis de mayo de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso 

VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

promovido por LINA MARCELA CASTAÑO ZAPATA, a través de apoderado 

judicial, en contra de JORGE IVÁN GONZÁLEZ CARRILLO, se agrega memorial 

suscrito por la apoderada del demandado, en el cual solicita se requiera 

nuevamente al Colegio Perpetuo Socorro, con el fin que de respuesta a los 

requerimientos realizados por el despacho. 

 

Se requiere a la parte interesada para que gestione el envío del oficio a la 

institución educativa referida,  toda vez que  se han realizado varios envíos 

por parte del Centro de Servicios sin obtener respuesta.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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